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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOSDIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Lm leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato- 
ím para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
ialtaente en ella, y cuatro días deapues para los demás pueblos 
s la previo cia,

(L«y de 3 de Novien^re de 4Í3s.)

' áE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

ML. O <3-JK«. OIW O

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL. FUERA.
Por un ines............. 2 ptas. Por un mes................
Por tres Id...............6.^ , Por tres Id...........
Porseísíd............... lO.bo » Por seis Id............
Por un año.............. 20,50 » Por un año. .. .

Número suelto, 0,26 pesetas.
Anu;aoioB, 0,26 id. línea.

2,50 pts 
7.80 
<2,90 » 
2i

parte oficial

PRESIDENCIA DEL

Consejd de Ministros
S9. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia regresa
ron ayer por la noche á esta 
Córte, donde continúan sin 
novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
SECCION DE FOMENTO.

Montes
Núm. 101’ *

‘ Con motivo del retraso que 
ha experimentado en este pe
riódico oficial la inserción de 
lós estados de aprovecha
mientos de productos matle- 
rables y leñosos, cuyas su
bastas no han podido cele
brarse por tal causa, este Go
bierno civil ha resuelto anu
lar los señalamientos hechos 
de las referidas subastas para 
los días del 26 del actual al 
1.® de Octubre próximo, de
biendo en su vista verificarse 
en los mismos días y horas de 
los meses de Octubre y No
viembre siguientes y en los 
tórminos y condiciones seña
lados en los Boletines oficia
les números 67 y 70, corres
pondientes á los días 23 y 27 
del mes actual.

Logroño 29 de Septiembre 
de 1887.

GoWnaáor,

Ricardo Ajano.

ORDEN PUBLICO.

Circulares
Núm. lOü

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guaidia 
civil y demás depend entes 
de mi autoridad, practicarán 
las diligencias necesarias pa
ra la busca y captura de Leon
cio Mataflores, bajo de cuer
po, de treinta y cinco años, 
moreno, delgado; viste pan
talón pana negra, en mangas 
de camisa, botas blancas, fa
ja negra y lleva sombrero 
blanco con cinta de luto; el 
cual se ha fugado de la cár
cel de Jaén en la noche del 
25, y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición.

Logroño 28 de Septiembre 
de 1887.

GoVtnaáoT, 

Iticttrdo Ajuso.

Núm. 102

Los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, practica
rán las diligencias necesarias 
para la busca y captura de 
D. Enrique Domingo, que se 
ilice ser vecino de Madrid y 
tratante en vino, y caso de 
ser habidos lo pondrán á mi 
disposición.

Logroño 29 de Septiembre 
de 1887.

E\ GobtTutáoT, 

Hicardo Ayas».

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

limo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la j.eiua Re
gente del Reino, de confor
midad con el dictamen del

Consejo de Instrucción públi
ca, ha tenido á bien aprobar 
el adjunto reglamento y pro
grama de enseñanza, con des 
tino á la Sección especial de 
Maquinistas terrestres que se 
establece para el próximo cur* 
so en la Escuela Central de 
Artes y Oficios de esta Corte.

De Real orden lo digo á 
V. 1. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 13 
de Septiembre de 1887.

i^avarro y Bodrigo.

Sr. Director general de Ins
trucción pública

ESCUELA CENTRAL DE ARTES T OFICIOS.

SECCIÓN ESP'ECIAL

DE MAQUINISTAS TERRESTRES.

x< <» K. A. k: x* o

Y PROGRAMA GENERAL

Artículo 1.® Siendo uno de los 
objetos de la Fscueja de Arles y 
Oficios el instruir Maquinistas, 
según lo preceptuado en el ar
tículo 2.* del Real decreto de h de 
Noviembre de 1886, se crea den
tro de la Escuela Central una 
Sección especial dedicada á la 
instrucción del obrero, para for
mar los Maquinistas terrestres.

Art 2.® La enseñanza de Ma
quinistas se darA en la Sección 
I.‘ de la Escuela Central de Artes 
y Oficios.

Art 3.® La referida enseñan
za durará cuatro años, distri
buidos del modo siguiente:

Primer AÑO. Aritmética y Geo
metria, con aplicación á los pro
blemas relativos à las calderas 
y máquinas.

Dibujo industrialf con aplica
ción á la representación en pro
yecciones día órganos de má
quinas,

Segundo año. Elementos de 
fisíca, aplicada á las calderas y 
máquinas de vapor.

Dibujo industrial, segundo año.
Tercer año. Nociones de me

cánica.
Dibujo industrial, tercer año, 

con aplicación á la representa
ción en proyecciones del conjunto 
de varios órganos y de máqui
nas completas.

Cuarto año. Jifáquinas mo
tores.

Prácticas de taller y de mon^ 
taje, conducción y conservación 
de máquinas de vapor y de gas 
y reparación de averías.

Visitas á establecimientos in
dustriales.

Art. 4 * Las enseñanzas ora
les se darán de noche y se su
jetarán á lo leslablecido en los 
artículos 19, 20 y 21 del Real de
creto de 5 de Noviembre ya ci
tado

Las enseñanzas de Dibujo in
dustrial, prácticas de taller y 
conducción, etc., de máquinas, 
se darán de día y en domingos 
y días festivos y durarán dos 
horas.

Las visitas á establecimientos 
industriales, cuando lo determi
ne el Director de la Escue’a, à 
propuesta del Jefe déla Sección.

Art. 5.* Para ser matriculado 
en el primer año de la enseñanza 
de Maquinistas, será condición 
precisa sufrir un examen de lec
tura y escritura, y presentar un 
certificado en que se acredite que 
el aspirante trabaja como obrero 
en cualquiera taller de herrero, 
de ajuste ó montaje.

Art. 6 • Los exámenes de fin 
de curso se ver iñcarán en el mes 
de Junio, con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

Art. 7.® Las cal'flcaciones en 
las prácticas de taller, montaje, 
conducción y conservación ds
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máquinas de vapor y de gas, se 
harán en el mes de Septiembre 
por el Profesor de máquinas en 
vista del comportamiento obser
vado por el alumno en todo el 
afio.

loa alumnos hasta terminar él 
estudio de las propiedades gene- 

! ralas de los cuerpos, las da los
Art. 8.* A los alumnos apro- j 

hados, que lo soliciten, se les ex- j 
pedirá por la Secretaria las cer
tificaciones que lo acrediten, es- , 
pecificando la asignatura y la 
clasificación.

Art. 9.* Una vez aprobado el 
alumno en todas las asignaturas 
de la ensefianza de Maquinistas, 
se le expedirá por la Dirección 
de la Escuela un ceríiflcádo de 
Maquinista de la Escuela Cen
tral de Artes y OJÏcios.

Art 10. La asistencia á todas 
las clases, ya sean orales gráfi
cas ó prácticas, será obligatoria, 
perdíandó el alumno el derecho 
á ser examinado en el afio co
rrespondiente si cometiere más 
de quince faltas de asistencia no 
justificadas durante el curso. 
Sin perjuicio de lo anteriormen
te expuesto podrá continuar asis
tiendo á las clases.

Art. 11. El orden en que han 
de estudiarse las asignaturas se
rá el indicado en el art 3.*, no 
pudiéndose matricular en una 
asignatura sin tener aprobadas 
las anteriores.

Art. 12. A fin de que exista 
unidad en la ensefianza, la Sec
ción especial dedicada á le de 
Maquinistas tendrá un Jefe, que 
lo será uno de los Profesores de 
las clases orales que reúna á la 
vez ei ííiu’.ode Ingeniero indus
trial, y cuyas atribuciones y de
beres serán los consignados en 
el reglamento de la Escuela de 
Artes y Oficios á los Jefes de las 
Secciones

Será obligación del Jefe de esta 
Sección, además de examinar los 
programas de las ensefianzas y 
p'roponer á la Júnla de Jefes dé 
Sección de la Escuela las refor
mas, adiciones ó supresiones que 
en ellos se hayan de introducir, 
vigilar el cumplimiento dfe los 
mismos programas y proponer 
al Director de la Escuela cuantas 
medidas y disposiciones deban 
adoptarse en beneficio de la en
sefianza.

Art 13, La clase especial de 
Aritmética y Geometría aplicada 
sera desempefiada por un Ayu
dante numerario ó supernume
rario de la Escuela que sea In
geniero industrial. A cargo dé 
este mismo se hallará, como 
complemento de la Geometría, 
la clase de Dibujo industrial , 
aplicado á las máquinas, la cua 
sedará, como queda dicho, de 
día y en días festivos, siendo su 
duración dos horásy continuan
do el curso hasta el 15 de Sep
tiembre. Por este último concep
to disfrutará dicho Ayudante ue 

sólidos y gftsês y el calórico, con 
aplieación álas calderas de vapor. 
Una vez terminados estos estu
dios, se encargará de los alom- 
mos el Ayudante de dicha asig
natura, bajo la dirección del Pro
fesor, para repasar là asignatu
ra y amfpliar la parte correépon-

una graüftcación anual que se 
Pjará oportuñamehU,

Art. 14. La clase de Física | previamente examinadosyapro- 
será la ya establecida en la Es- I hados de las primeras. Esta dia- 
cuela, y en ella permanecerán ¡ pdnsa para la matrícula durará

fres afíoS. La dispensa de estar 
aprobado en una asignatura pa
ra matricularse en la siguiente 
nó exime al alumno de las clases 
especiales de dibujo y prácticas.

Art. l9. Durante los tres aftos 
que durará la dispensa de exa
men para la matrícula, se admi
tirán como válidos los estudios 
de Aritmética y Geometría y Fí
sica, cursados y aprobados en

diente al calórico, hasta fin de establecimiento oñcial. 
curso. Art. 20. Constituyendo la Es-

Árt. 15. La claMe de nóóiónes cuela de Maquinistas una Sec- 
de Mecánica será la ya estable- 1 ción especial de la de Artes y 
cida en la Escuela, debiendo los Oficios, se regirá en todo lo de
alumnos cursarla con tod« la ñiás no especificado por el re
extensión que la misma se ex- I gis memo de la misma, 
plica. Madrid i3 de Septiembre de

Art. 10. La clase máquiníu [ 1887.—Aprobado porS. M., Na- 
ñiohres será desempeñada por l varro y Rodrigo.
un Ayudante numerario ó su- I ______ _
pernumerario de la Escuela, que I .
además de poseer el título de In- i
geñieró industrial en la especia- 1 *
lidad de mecánica, reúna las 1 Se halla vacante en la Es- 
condiciones que requiere la ín- cuela especial de Veterinaria 
dole de esta asignatura. ¿e Zaragóza. la cátedra deFi-

Á cargo de este mismo Ayu- sica, Química é Historia na
dante ée hallarán además las 1 tufal, dotada con 61 sueldo 
prácticas de taller y las de mon- anual de 3000 pesetas la 
taje, conservación y conducción cual ha dé proveerse por opo
de máquinas de vapor y de gas, siCión, con áíréglo á lo ois- 
que se verificarán durante todo püestó en la Real orden dé Id 
el afio, los días que estime con- I del actual'.
veniente él Ayudante encargado Los ejercicioií se verífica- 
dé esta asignatura; teniendo en I pán én Madrid eii la fotoa 
cuenta que el número de léccio- | prevenida en el réglaniento 
nes di^rlbuídas en todo el aflo dé 2 de Abril d’é4875‘, 
no sea menor á las que resallan para ser admitido'á la opí
para todas las lecciones prácti- sición, se requiere no hallái*-^ 
cas, con arreglo al art. 20 del se incfipücitúdb el ó^sitor 
Real decreto de 6 de Noviembre para ejercer cargos pUplióos'; 
úHímo. haber cumplido ^çintiûn aSós

Serán obligación' del mismo dé edad, ser Vétcrinario de 
formar los proyectos y prttóu- primera clase 6 Vetéíiiíario 
puestos de los talleres que ha- con arréalo al reglamento de 
yan de mortiai^e para là ense- 2 dé Julio dé 1871, ó tener 
fianza, aprovechando la instala^ aprobados los ejercicios para 
ción de los mismos, que hará dicho título.
bajo la dirección del Jefe de See- Los aspirantes presentarán 
ción, para la ensefianza práctica gus solicitudes en la Direé^’ 
de los alumnos. Como remuné- 'ción general de Instrucción' 
ración por los conceptos última* pública en el improrrogable 
mente expresados, recibirá una término de tres meses, á coú- 
graúficación anua/, que se fijará tar desde lá publicación de 
oportunamente. ^gte anuncio enf la Gaeein\

Art. 17 Los alumnos que de- acompañadas de los docu- 
seen ingresar en la enseñanza me utos que acreditéh’su ad
de Maquinistas lo expresarán asi titud legal, de una relación 
ál verificársela matrícula gene- justificada de sus’ métítos y 
ral de la Escuela de Artes y OÛ* servicios y dé un programa 
dos; para ser incíuídos'én la es- de la asignatura, divididol eú 
pecial despues de cumplidos los lecciones; qdé dé á conocer 
requisitos del art. 5.* gn forma breVe y sencilla las

DISPOSICIONES TRáNsiTOíUás: Ventajas del plan y dél mistó- 
do de enseñanza qué en e

Art i8. Los alumnos que ha- mismo se propone.
yan cursado en la Escuela de Según Jo aispuesto en e 
Artes y Oficios, cualquiera de las artículo l.’ deí expresado ré- 
asigiiaturas que constituyen el glamento^ este anuncio debe- 
plan de enséfianza delude Ma- rá publicarse en los Boletp 
quinistas podrán matricularse en 1 NSS üPíOIaLSS dé todas las pro* 
lás aiguienies , pero no serán ^incWy.pot láediu de> edic- 
examinados de áatai Un wur tos eo todos Jo€ establecimîcû”

;os públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte 
)ara que las Autoridades res
pectivas dispongan^desde lae- 
>0 que así se veníqné sin 
más que este avise. ' ' ' 

Madrid 23 de Septiéihbre 
de 1887.—El Director gene
ral, Julián Calleja.

CoraisióD provincial.
Sesión de 6 de Jallo do ÎM7

En la ciudad de Logroño, i 8 de Julio 
de ÍH87 y hora de las oinCó de h flffW; 
66 reunieron, bajola preeideaeia 4«! se* 
íor D. César Reyna, loe señoree

DIPUTADO».

Sr. Redal 
• Zapatero 
» Creta

BBCBaTABZO.

Sr. Firilí

Abierta la sesión y leída el teta de la 
anterior, filó aprobada.

AeempZázo de 1817

LOGROÑO.

Núna. 7 Gregorio Terrazai Pavía. 
Alégd tenter un hermano sirvi^do póf 
su suerte ea el ejército. Reselta*de<|ae 
su hermano Fructuoso se halla prtttaá* ' 
do «ervicio en el batállóo de èséadoHis’ 
de Báiléo, en la isla de Cuba,' w aeórdd 
declararle exceptuado.

ALDEÁNCEVA DE ERRO. . ■

Núm. 11 Basilio Jiménez Matóte, Re-, 
s'uhando que on hermane del meso, lla
mado Gaitdr. hid la fe 
suerte en el regimiento tiradores del 

Principe, se acordó declararle excep
tuado. ' <

HAftÓ.

Núm. 19 Juan de Mala Sedaño 6ue» 
rrOró. JÜslíácadb,' pb? é^li- 
fleado, qué sU 'hèVmaHô'Willin'líflftfiál 
prestandó servicio que lé éürlékpÓiiditW 
el' batallón dr ihgbnibrbt^dti lalfta^á 
Cuba, se acordó declararle exceptuado.

PISILLÓS.

Núm. 3 Calixto Pedro'V&lifla'AstlM. 
ResulUndoquo su hermairo Vioeete sir
ve. por su suerte eh el 31* e^uadróitdol 
cuerpo de la Guardia civil;p ce matufian- 
cía de‘ Puerio Príncipe, te acordó decla
rar exceptuadó á dicho mozo.

BADARÁN.

Núm. 1? Casíído^arhnct ÜiJís: Me* 
stKfahdoque sú 'hormañó^ Brt lionet‘Ví- 
Ita'préélándb el servició qàà'^lï^cb'l^èî- 
poiidió eh sbél't'Q enW íejFttííóMfi'W* 
fanteKd 'de Tabaco na, MAll ii^t 
sé acordó declararle eicepttfaáo.’

RÜinpiMode 
DAftÓ¿A‘

Núm. I Eus’tsío Alonso AomtrO. 
Jastifioada la existencia de so hermté^ 
Ff Jh¿lsc<<en^í regímíebto tirádnret del 
Príncipe, de It isla de Cuba, te 4cpr4| 
declirtrlf txcepimdé.
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CKRVKRA DEL RIO ALÉAtf A

Nàn. SI P^ÉdSalvádór Zapatero.
Bt^o litado (jue au herma no tícente se 
halla UMBlando el servicie que por auer- 
te le eopeeapondió eu el cuerpo de la 
Ottrdit oítíI, ooaandancia de Puerto 
iBín^pe, se acordó declararle ezcep* 
toado.

CALAHORRA

Ilúm. 57 Pedro Pablo Ridruejo Gu> 
rrea. Justificada la existencia de su bér* 
manó Santiago en el regimiento infan
taria daç Tarragona, de la isla de Cuba, 
M acordó ^declararle exceptuado.

MCMLLA

Núm. 13 Pantaleóo Arana Ibáñet. 
Reeultajido que su hermano Justo pres
ta servició por bu suerte en el cuerpo de 
Orden público deja isla de Cuba, se 
acordó declararle exceptuado.

WÏVÀ DE CAMEROS

Núm. 40 Cirios* Rodríguez Garcia. 
Jestificadó que su her nía'no presta ser
vicio ai oí regimiento infantería de Ta- 
raagoaa^ de la isla de Cuba, se acordó 
dridararth exceptuado.

Victo el auto dictado por el Sr. Jues 
ds primsri mstaneia del partido de Lo- 
grofio, fijando d verdadero estado civil 
de lincén Ardiñal Barrio, que tamb ón 
apareec con el nombre de Simón Pala. 
e(e Expósito:-^Resultando que Simón 
Afdanat Barrio ce hijo legitimo de An
gel Mafia, y en tal concepto Juó bau- 
Utado'ôB Sí de Octubre de 1557:—He 
stf tando^qui^ el mencionado Simón fu¿ 
depositado en óftorno de la casa de ex
pósitos y bautizado nuevamente con el 
nombre de Simón Palacio:—Resultando 
que Simón Ardanaz Barrio fué com
prendido cn sl aWamiento de Logroño 
pan el/éempluo de 1385, y declarado 
sorteableftieióóhjidden la relación que 
jyrcéeplúa el caso 3?, artículo 433 deJa 
ley de Róciutamiento de 14 de Julio de 
115*:—fies sita ode que en el alisu- 
Ípííííto’ formado eh diét/a ciudad para el 
rl!o’m|dléo aétúál, fódebíbprendido bajo 
el núaícro 130 con el nombre de Simón 
Palacio Exp^ito, se acordó: 4.* Que se 
declaré excluido del aíistamlsntó forma
do* pW.eí reemplazó del aftó actual á 
SinafÓB Palacio ¿xpósitoVy 3.* Queso 
remita ai Sr. jefe de la zona militar copia 
del auto que se menciona, á los efectos 
que dicho jèfê estime oportunos"^

Reíultañdo db'certtñcaoíóa remitida 
pbr él Sr Alcalde de esta capital, que el 
fnoso Leopoldo Terrazas y Berros, com
prendido con el número 8 en al alista
miento de la misma para el reemplazo 
del año actual, se ha presentado ante el 
Ayuntamiento y practicada su medición 
ha alcanzado la estatura de un metro 
quinientos ochenta y seis railtmetros, se 
acordó hacer en el expediente la opor
tuna anotAoióo, previniendo al Alcalde 
dé por terminado el expediente de pró-

(Vísta una córnunicación del Alcalde 
de Abaloff, participando que el mozo 
Gaspar Raíz Diez> número 9 del alista- 
mieqie de aquella villa para el reempla- 
tó dél afio actOai, declarado prófugo, «e 
ha pwsentadó ante su autoridad, se 
acordó prevenir al Alcalde disponga que 
el referido mozo se presente ante esta 
Gotnisión en la mañana del 31 de ios cu- 
rrjefitbs,

^Rwiltando de ceriiácación remitida 
páy ft AlósHe de Múnillt* que el adió

Filiberto Andrés y Andrés, comprendido 
en el alista míen lo Je aquella v«lla para 
el reemplazo del año actual y á quien se 
instruía expediento de prófugo, se ha 
presentado ante e Ayuntamiento y prac
ticada su medición ha alcanzado la 
estatura de un metro setecientos diez 
milímetros, so acordó hacer en el expe
diente la oportuna anotación, previnien
do al Alcalde dé por terminado eJ expe
diente de prófugo.

Resultando dé comunicación del Al
calde de Ventrosa, que el mozo Agustí n 
Arpiio Rubio, comprendido con el nú
mero 6 en el alistamiento de dicha villa 
para el reemplazo del año actual, se ha 
presentado ante el Ayuiitamiento y prac
ticada 8U medición ha alcanzado la es 
latura do un metro setecientos dieciocho 
milímetros, se acordó hacer en el expe
diente la oportuna anotación, previnien
do al Alcalde dé por terminado, el expe
diente de prófugo, que ha debido ins
truir el referido mozo, y participe á la 
mayor brevedad, el acuerdo que el 
Ayuntamiento haya adoptado en los re
ferentes á Estanislao Guevara y Felipe 
Gil, los cuales se encontraban en igual 
caso que el anterior.

Sa leyó úna comunicación del señor 
Teniente fiscal del batallón reserva de 
esta capital, manifestando que, en la su
maria que intruye al recluta Vicente 
Ibañez Alonso, del cupo de Anguiano 
para el reemplazo de 4886 por no ha
berse presentado para ser destinado á 
cuerpo, se hace preciso hacer constar si 
dicho individuo se preseutó ante esta 
Comisión despues del acto de la clasifi
cación de soldado, como así lo ha ma
nifestado el Alcalde dei referido pueblo. 
Se acordó comunicar los antecedentes 
que sobre el recluta de rafereucia obran 
en el expediente y si.m loa siguientes:» 
El mozo Vicente Ibañez Alonso no'se 
presentó personnimnenta al acio de la 
clasificación, ni expuso causa justa que 
se lo impidiese; por cuya razón se pre
vino al Ayuntamiento de Anguiano pro
cediese A la instrucción del correspon
diente expediente de prófugo, con arre
glo á las disposiciones contenidas en el 
capitulo 10 de la ley de Reclutamiento 
vigente. — Cumpliendo la corporación 
municipal este mandato, instruyó las di
ligencias convenientes, y antes de par
ticipar á esta Comisión su resultado, so 
presentó ante el Ayunlamieulo el mozo 
de queso viene haciendo mérito, según 
participó el Alculde en comunicación 
fecha 4« de Jumo do 1886.«=Eu vista de 
esto, se acordó ordenar al Alcalde remi
tiera á la mayor brevedad certificación 
de la talla que alcanzase; verificado asi, 
y haciéndose constar en aqueda que el 
mozo teñid la talla de un metro quinien
tos seteiiU y dos muímetros, se hizo la 
oportuna anoUción en el expediente de 
relorencia,dando por terminado elasun- 
to.-*Como se vé por los antecedentes 
que quedan expuestos, el mozo no se 
presentó, m tuvo necesidad alguna de ha
cerlo ante esta Comisión provincial la 
que on vistadela talla qua aicanzaba,’ lo 
incluyó en su día en la relación de mo
zos korteablea a que hace referencia oi 
apartado 3.®, artículo 433 de la ley de 
41 dé Jubo de 1883 Se <icoruó, ademas, 
remitir á dicho Sr. Fiscal copias certifi- 
das do los acuerdos adoptados por eala 
Comisión en sesiones de 8 y 19 de Julio 
de 188o referentes al asunto; asi como 
de la ceruficacKÍn remitida por el Alcaide 
y en la cual se Lace constarla pr.senta- 

3^® •iéiúzó el tudioadu mo* 
10 Vicente baut».

Interpuesto recurso de alzada ante el 
Rxerne. Sr. Ministro de la Gobernación 
por Pedro Espiga, contra el fallo por el 
que fué declarado soldado sorteable su 
hijo Fidel Espiga Martínez, comprendi
do en el alistamiento de Baños de río 
Tovía psra el reemplazo actual,=xRe8ul- 
lando que dicho recurso, formulado en 
papel del sello de ohcio, ha sido remiti
do por el Alcalde en comunicación fecha 
35 de Junio, recibida en la Secretaría 
de esta corporación eldía27:«=Conside- 
rando que los recursos contra los fallos 
de las Comisiones proviucidles en mate
ria de reemplazos dtbeu eutablarse ante 
las misinas, y havha la reclamación en 
otra forma, no deuen dárseles curso, 
preceptos ambos que determinan los 
apartados !.• y 2 •, artículo 148 de la 
ley de Reclutamiento y reemplazo del 
ejército de 44 de Julio de 1885,«Con
siderando que las instancias formulada^ 
contra las reaoluciones de la Adminis
tración deben extenderse en pa pel sella
do de la clase 13.®, precio 75 céntimos 
de peseta, según determina el caso 4.®, 
artículo 74 de la ley de 31 de Diciembre 
de 1884, se acordó no tramitar el re
curso, haciéndolo ^aber ai interesado 
por conducto uel Alcaide.

Reclamado por el 8r. Gobernador ci
vil, en Virtud de lu ordenado por la Di
rección general de Administración local, 
certificado que acredite si el mozo Juan 
Pecina Gonzalez, del alistamiento de 
Haro para el reemplazo de 1884, ha ¡n- 
gresauo en Caja con destino ai servicio 
activo, se acorad remitir dicha cerlifi. 
cacióu.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Gobernador civil 
trasmitiendo una Real orden por la que 
se releva á Raimundo Chapreslo More
no» soldado del reemplazo del año últi
mo por el alistamiento du Albente, de 
toda responsabilidad, pur no haberse 
presentado al acto de la clasificación de 
soldados Se acordó dar traslado al se
ñor Coronel jefe de esta z na militar.

Interpuesto recurso üe alzada por don 
León Serrano Pérez, vecino de Sajaz i 
rra, se acordó remitir el eipejieute por 
conducto déi Sr. Goberuauor é informar 
en los siguientes términos.—Esta Comi
sión provincial ha exauiinado el recurso 
de alzada interpuesto en tmmpo hábil 
ante el Exemo. Sr Ministro de la Go
bernación por D. León Serrano Pérez, 
elector en Sajaz^rra, contra el acuerdo 
por el que lue declarado incapacitado 
para el ejércicio del cargo de Goncejai.

Los fundamentos del acuerno apela
do se basan en que, por los ducumeu- 
tOB aportados al expediente y mamfes- 
uciou del Alcalde y otros, se jusiifiea 
que el Sr. Serrano Perex tiene partici
pación, si bien indirecta, en un servicio 
municipal, que constituye un arbitrm 
por lo que á ellos se remite, desde lue
go, la Comisión, y pueden verse eu la 
copia del acuerdó apelado. No obstante 
esto, ia Comisión ha de hacerse cargo 
do uno de los fundamentos expuestos 
por un otrosí en el recurso Se pretende 
por él, que aun cuando la Jncapacidad 
existiera, uo podía prevalecer por no 
haberse protestado ai hacer la inclusión 
y excluBión de electores y elegibles, en 
listas, citando en apoyo de esto el artícu
lo 36 de la ley Electoral y una sentencia 
del Goiisi'ja de Estado de publicaríón 
reciente Contunde el recurrente al ha
cer esta afir nación dos causas compl i- 
tamentó distintas, que son; la capacidad 
legal para eer éiector ó elegible, y U

necesaria, según la ley, para ser Conce
jal; y tanto es así, que la primera debo 
hacerse valer en el período que deter
mina ti artículo 36 ya citado, y la ae- 
gunda en el que expresa el 86 de dicha 
ley. De aceptar la afirmación del recu
rrente, este últime articulo holgaba por 
completo, y asimismo cuantas protestas 
se formulasen contra la capacidad ó in
compatibilidad de candidatos electos^ 
Por esta consideración y fundamentos 
expuestos en el acuerdo apelado, la 
Comisión opina procede mantener éste 
y desestimar el recurso.

Interpuesto recurso de alzada recia* 
mando del acuerdo por el que se decla
ró con capacidad legal para ser Conce
jal á D. Lucio Bañares, se acordó rtmi- 
lir el expediente por conducto del señor 
Gobernador civil, é informar en los si
guientes térmÍQos:=:Esta Comisión pro
vincial ha examinado el recurso de al
zada iulerpuesto en tiempo hábil ante 
el Exemo Sr. Ministro de la Goberna
ción por D, Manuel Fernández y otro* 
electores de Bañares, contra el acuerdo 
de esta Comisión provincial, que declaró 
con capacidad legal para ser Concejal i 
D. Lució Bañares Heroriez.

La causa de la incapacidad que se 
supone asiste al Sr. Bañares, se funda 
en que es recaudador de contribuciones 
del Eitado, y, en tal sentido, hállase 
comprendido en el caso 3?, artículo 
8? de la ley Electoral de 30 de Agoste 
de 1870.

La Comisión provincial, «n el acuerdo 
que es apelado, consideró que loa re
caudadores por contribuciones del Es. 
tado no se hallan incapacitados para 
el ejercicio del cargo de Concejal, po r 
hacerse el nombramiento por una so* 
ciedad de carácter particular, cual es e 
Banco de España, ante quien aon res. 
punsables por los actos que ejecuten, y 
que ninguna relación tienen aquellos 
con el Estado, provincia ni municipio, 
y en tal concepto no Ies son aplicables 
las disposiciones legales citadas, número 
2.* artículo 8.® de ia ley Electoral.
. Además, las disposiciones legales que 

establecen b incapacidad de los recauda
dores de contribuciones, no se refieren 
á los que lo son por cuotas del Estado, 
sino á los que verifican la recaudación 
de impuestos municipales y C'mtingente 
provincial. Asi lo desdaran las Reales 
órdenes de 38 y 34 de Diciembre de 
4880, publicadas en las Gacetas de Ma
drid de 44 y 43 de Febrero de 4881, 
dictadas por la Comisión provincial en 
su acuerdo*—Los fundamentos de esta 
se impugnan eu el recurso, exponiendo 
que es un principio general de derecha 
que en los preceptos generales no cabe 
excepción, y donde la ley no distingue, 
no cabe distinción.—En sentir de esta 
Comisión, las citadas Reales órdenes 
vienen á establecer una excepción an 
el precepto legal qua trata de aplicarse 
y por el fundamento expuesto pir la 
Comisión en su primer considerando.— 
Fot estas consideraciones, la Comisión 
opina procede desestimar el recurso y 
mantener el acuerdo apelado. .

Intarpueslo recurso reclamando del 
acuerdo adoptado por esta Comisión en 
el expediente de elecciones municipales 
de Tudelilla, se acordó elevar el recurso 
por conduelo del Sr. Gobernador, infor
mando lo siguiente:—Esta Comisión 
provincial ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto en tiempo hábil ante 
el Exemo Sr Ministro <ie la Goberna
ción por D Esteban Goosálei y otros 
•leeteriB fié Tadshlb, mtn il twérfio
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por el que fué declarado Concfjal para I 
formar parto del Ayuntamiento de dicho l 
pueblo D. Félix Sáenz Royo, extendiéii 
dose de esta suerte la proclama uón á | 
cinco Concejales. Resulta délos antecc- I 
dentes suministrados:—Que el Ayiinla- 
miento de Tudelilla viene componién
dose, desde hace bastantes años, de 
nueve Concejales, y siendo esto asi y I 
por la renovación anterior, correspon
día en la presente elegir cinco Conceja
les:—Que por la J'inta general de escru
tinio no fueron proclamados mas que 
cuatro, habí la en cuenta que, según el 
censo de población formado eu el año 
<877. el meiicionedo pueblo sólo tiene 
Lojecientos cuarenta y cinco habitantes: 
Que los comisionados de la Junta gene
ral de escrutinio, en la sesión á que se 
refiere el artículo 87 Je la ley Electoral 
de 20 de Agosto de 1870, desestimaron 
una reclamación de candidatos en la 
que se solicitaba que la proclamación 
de candiduos se extendiera á cinco 
Conceiales, y por último:—Que !a Co- 
raibión provincial revocó el acuerdo de 
los expresados comisionados, declaran
do Concejal á D. Félix Sáenz Royo, 
que obtuvo igual número de votos 
que D Francisco Ortega Fernández, por 
las razones expuestas en su acuerdo de 
20 de Junio, que resulta apelado, ex
tendiendo de esta suerte á cinco Con
cejales la renovación.—Contra este
acuerdo se ha interpuesto el recurso de 
alzada de que se ha hecho mención, li- I 
miiado tan sólo á reproducir los antece
dentes expuestos y en él se dá por su
puesto que el Ayuntamiedto se cornpo- I 
ne de nueve Concejales, aunque indebi- I 
demente, y que la renovación presente I 
abrazaba orneo, si bien tan sólo debía 
extenderse á cuatro, en atención al nú- i 
mero de habitantes cou que Tudelilla I 
cuenta:—No lo estima asi la Comisión; 
pu^’S la renovación de Concejales se 
haóe por mitad: cinco era el número que 
correspondía reuovar por ser nueve el 
numero total de Concejales; en el bando 
al efecto publicado uo se expresa que 
la elección era de cuatro; esta se hizo 
en la creencia que era de cinco; el pue
blo de Tudelilla puede asegurarse quo 
ha aumentado en población, y p ir úl
timo, la declaración de Concejal y no 
la proclamación hecha á favor del señor 
Sáenz Rojo recae en quien ha obteti¡d>> 
igual número de votos que es el mericío-^ 
nado Sr. Ortega Fernandez, designado 
por la suerte. La Comisión, antes de 
concluir Cbie dictamen, no puede menos 
de llamar la ateiicióu acerca de lo defi
ciente quees la ley Municipal en cuanto 
á delei minar los procedimientos que han 
de seguirse para introducir las alteracio
nes con tenidas en el artículo 34 de di
cha ley, pues que únicamente se marca 
procaduiiieiito para la división de cole
gios, que es una consecuencia del nú
mero de G 'nCzejales correspondie'nte al 
municipio, número que se determina 
por el censo de población. En virtud de 
estas consideraciones, la Comisión opina 
procede desestimar el recurso y mante-
ner el acuerdo apelado.

El Sr. Redal dijo que, según noticias, 
que tenía por fidedignas, uo se había 
constituDlo el Ayuntamiento de Tudeli» 
Ha, continuando en funciones el que 
debió cesar el 1.’ <,el actual. En vista 
de esta indicación se acordó llamar la 
atención del Sr Gobernador, ro¿an lole 
se sirva disponer qne se ejecute el acuer
do de esta Coiuisinn y se con.tituya el 
nu,v9 Ayuuumieiito iaiRailUl«n)«nte,

Se acordó celebrar las sesiones del 
mes de la fecha los días 7, 21, 22, 23, 
29 y 30.

Se levantó la sesión.=EI Secretario, 
Joaquín Fárias.

Sección judicial
Don Nicanor Sáenz, Secretario 

interino del Juzgado fnunici- 
pal de Zenzano, del es Juez 
nriunicipal D. Vietor Sáenz
Certifico: Que en juicio verbal 

civil, seguido entre pariesen este 
Juzgado, como demandante don 
Gregorio Lázaro Torre, ve>.'ino 
de Soto de Cameros, y como de
mandado D. Benito Barragán, 
vecino de Logroño, en reclama
ción de noventa pesetas è interés 
por ellas devengado en un año, 
finado en Abril último, ha sido 
.sentenciado el demandado en re
beldía, hiendo la parte dispositi
va de í* sentencia, como sigue: 

FALLO, atento á los citados 
autos y a su mérito, que debo 
•tondenar condeno a í*. Benito 
Barragan al pago de la-s noventa 
pesetas y ei ‘nierés por ellas de
vengado, fijando para hacer efec
tivo el pago nr plazo que no ex- 
ríeda de ocho días a contar desde 
la fecha, y además al pago de 
las costas y gastos de este juicio 
y à las que lo sucesivo puedan 
causarse por tal -oncepio, bajo 
el apercibimiento de apremio; y 
en ausencia y rebeldía de don 
Benito Barragán, ha mandado el 
señor Juez municipal se inserte 
esta sentencia en el Boletín ofi
cial de la provincia, con arreglo 
a lo prevenido en e< articulo 283 
párrafo 2.“ de la ley de Enjuicia
miento civil, y que se nonfique 
también al demandante. Así lo 
manda y firma su señoría de que 
yo, el Secretario interino, certi
fico.-Hay un sello-Víctor Sáenz. 
—Nicanor Sáenz, Secretario.— 
Es copia de la or ginal que queda 
archivada en este Juzgado muni
cipal, á que me remito.

Y á fin de que pueda insertar
se en el Boletín oficial de esta 

I provincia, conforme el párrafo
2 • del artículo 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, expido la 
presente, visada por el Sr. Juez 

I municipal, en Zenzano á veinte 
I y cuatro de Septiembre de mil 

ochocientos ochenta y siete — 
V.’ B.® El Juez municipal, Víctor 
Sáenz —Nicanor Sáenz, Secre
tario interino.

Anuncios oflciales
Por defunción del que la venía 

desempeñando, se halla vacante 
la Secretaría del Juzgado muni
cipal de este pueblo, sin más do
tación que lü.9 derechos que de
vengue en loe negocias que ac-

lúe, según aranceles v igentes. 
Los aspirantes presentarán sus 
instancias al sefior Juez munici
pal que suscribe en el término 
de 30 días.

El Redal 26 de Septiembre de 
<887 —El Juez.—Por su manda
do, Angel Acbirica, Secretario.

Anuncios particulares
BANCO VITALICIO DE CATALUÑA

COMPIDíA GniRAL DE SEGUROS SOBRE 
U Ï1DI i PRIMAS FIJAS

Domicilio en Barcelona, ANCHA, 64.
Delegaciones en toda España.

CAPITAL DE GARANTIA, 
INDEPENDIENTE DEL APORTADO POR 

LOS ASEGURADOS, 

10.000,000 de pesetas.

De las cuentas de 31 de Diciembre de 
1886, resultan los siguientes datos:
Suscripción . . . 
Riesgos en curso.
Reservas...............
Siniestros pagados..
Activo...................

. Pesetas. 30 361,(i75
22 794,12341 

857,051‘60 
343,700 

11.884,252 90

La Compañía, para sus contratos cano 
de Vida y caso de muerte, emplea todas 
las cóiiib,naciones que tienen estab'eci- 
das las principales sociedades de Europa. 

Inspector en Logroño: D. Ramón Río 
Fernandez, Muro de los Reyes, núm. 7, 
segundo.

LlGOlt DEPURATIVO
dk

VEGETAL lODADO
ZARZAPARRILLA,. TUYA Y CAROSA 

DEL MÉDICO QDI?ITELLA 
Preiniudotin la Expoxición ¡niu»trial de Oporto 

de 1887 con et
DIPLOMA DE GRAN HONOR.

Este notabilísimo meJicaineiito, que 
hoy aparece precedido de tan grande fa
ma para el tratarnieulo de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas, escrofulo
sas y Je ia piel, simples ó diatésicas, es 
el más aiitoriz ido depurador de 1& san, 
gre. como se ha demostrado con las es- 
periercías realizadas en los hospitales 
públicos y oon los certificados de dis
tingui los médicos que lo han adoptado 
en sus clínicas, encontraudose los res
pectivos documentos en folletos que se

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO r

Día 28 de Septiembre dé Ï887

Temperatura máxima al sol. 
Idem 
Idem 
Idem

í l. á la sombra, 
mínima al aire . 

id. J»l reflector .
Altura baromé c á hs .Tueve de la mañana. 

TRICA . . . . ( á las tres de la tarde. . 
v—1 à Im nueve de la mañana, Viinto. . . . . ¡ ¿ ,
V i á las nueve de la mañana

evaporada........................................ .....
Ozono.......................................................... .....
Lluvia......................... .....

4« MARINO 7 COMF.» Mayor, IQ, y f|V

distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ, io«oï»

A los médicos en especial se reco
mienda tan excelente medicamento.

EMILIO ALVARADO

MÉDICO OCULISTA

DIRECTOR DE LA CASA DE SALUD DE PALENCIA

Participa á los enfermos de les 
ojos, que teniendo necesidad de 
permanecer unos días en Háro, 
recibirá consultas desde el 10 al 
30 de Septiembre en dicha pobla
ción.

Fonda de Genaro Fernández, 
calle de San Agustín, núm. <5.

DE
COLEGIO

1.' Y 2.' ENSEÑANZA
EN

EL RASILLO DE CAMEROS.

Desde el día 15 del actual 
se abrirá como siempre en es
te colegio el curso ordinario 
de 1887-88. Con el personal 
suficiente, el colegio seguirá 
desde ese día su marcha of- 
dinaria, dando principio im- 
medisitamente á las explica
ciones y tareas escolares.

El Rasillo 1de Septiem-' 
bre de 1887. — El Director» 
Santiago Iñiguez.

IMPRESOS 
ya los estados que en circu
lar de 28 de Julio próximo, 
pasado, inserta en los Bolb* 
TINES números 24 y 27, 
rrespondientes á los dias 2t 
de Julio y 2 de Agosto, inte
resa el Sr. Gobernador, los 
Alcaldes y Secretarios pue
den surtirse de citados esta*» 
dos en la imprenta dé este 
periódico; fiiXayor, 30, y Por* 
tales. 02, por conducto de 
sus Agentes en esta capital.

s

259 
19.2 
8.0 
6,8 

720.4 
717,5 

> 0. briit. 
Id. 

Cnb'erto, 
Id. 

5,52

5,830
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